
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE ARTES Y

OFICIOS DE QUERÉIARO, REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LËGAL DE LA CITADA INSTITUCIÓN, CON tA PARTICIPACIÓN DEL C. MARTÍN
JIMÉNEZ tóPEz JEFE DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO PEDAGÓGICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ..ET

rAoQ", y poR LA OTRA pARTE EL (LA) C. FAB|OLA GUADAT.UPE SAAVEDRA RAM|REZ, QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE

DENoMINARÁ "rt pnesraDoR DEr sERvrcto", eutENEs DE FoRMA coNJUNTA sE tES DENovlNnnÁ "tns pARTEs", DE

coNFoRMtDAD coN Los STGUtENIES ANTECEDENTES, DECLARACToNES v crÁusuL¡s:

ANTECEDENTES

ì.- Que medionte lo Solicilud de Controto con Folio No.CT2Sl04 el C. Mortín Jiménez López , Jefe del Deportomenlo
Técnico Pedogógico responsoble de lo Controtoción por Servicios Profesionoles del instructor poro lo CAPACITACIóN
EN Et IAttER DE REPOSTERIA Y PASTETERiA solicitó lo eloboroción del conlrolo de presloción de servicios profesionoles
del (lo) C. FABIOLA GUADATUPE SAAVEDRA RAMIREZ., lo onlerior considerondo lo volidoción de conlroloción que
emiie lo Dirección Generol, osí como lo suficiencio presupueslol por el Deportomenlo Adminislrotivo, poro conlrotor
los servicios profesionoles del (lo) ontes mencionodo.

2.- EL C. Mortin Jiménez López, jefe del Deporiomenlo Técnico Pedogógico responsoble de lo ConTrofoción por
Servicios Profesionoles del instructor, en lo solicitud referido en el punto onterior monifiesto que el prestodor de servicios
profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro lo importición de los closes de lo CAPACITACIóN
EN EL IAI-IER DE REPOSTERíN Y PNSTTIENíI.

3.- En rozón o lo onlerior, y considerondo que "Et IAOQ" tiene por objeto el rescotor, mejoror y difundir los oficios y el
orte monuol en el Estodo de Querétcro o trovés de los plones y progromos de copocilocìón que se importon en sus

tolleres y demós inslolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se ve en lo necesidod de
controtor los servicios profesionoles del (lo) C. FABIOLA GUADATUPE SAAVEDRA RAMIREZ. por lo que se celebro el
presente conlroio de presloción de servicios en los términos y condiciones que se estoblecen en el presente.

DECI.ARACIONES

I.. DECIARA "EI IAOQ'':

Ll. Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en Io ciudqd Copitol del Eslodo, tiene por objeto rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte monuol
en lo Enlidod en Términos de los ortículos I y 2 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público
Descentrolizodo denominodo lnstifuto de Artes y Oficios de Querétoro y 2 del Reglomenlo lnterior del lnslitulo de Artes
y Oficios de Querétoro.

1.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presenÌe Acuerdo en su colidod de Direclor Generol
y representonie legol, según lo dispuesto por los orlículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el Decrelo que creo
el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de Queréloro; 23 frocción ly 55 frocción
lde lo Ley de Io Administroción Público Poroestolol del Estodo de Querétoro y 10 frocciones Vll y lX del Reglomento
lnterior del lnstitulo de Artes y Oficios de Queréloro.

1.3. Cuento con oulorizoción de Io Junto Directivo poro lo celebroción del presenfe ocuerdo en términos de lo
dispuesto por el ortículo 14 frocción V del Decreto que Reformo el DecreTo que creo el Orgonismo Público
Descentrolizodo denominodo lnsiituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del EsIodo de Querétoro
el Lic. Mouricio Kuri Gonzólez como director generol del lnstitulo de ArÌes y Oficios de Queréloro en fecho 2l de morzo
de 2023, nombromiento que lo focullo como represenlonle legol de lo instilución y por ende cuento con lq
copocidod jurídico poro celebror el presente controfo, conforme lo dispueslo por el ortículo 'l 2 del Decreto que
Reformo el Decrelo que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstilulo de Arles y Oficios de
Querétoro.

ì.5.- Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomenlo Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo por el C.
FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2l de morzo de2023, quien tiene o su corgo lo función de
odminìstror los funciones relotivos ol desorrollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo conecto oplicoción y
desonollo de los plones y progromos de copociloción que se brinden en los tclleres del lnstituto

ì.ó.- El presente controto se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo Operotivo Anuol 2025 de
lnsfiluto

1.7.- Que es su iniención controtor los servicîos profesionoles de "Et PRESIADOR DEt SERVICÍO" poro importir lo
CAPACITACIó¡¡ f¡¡ Et TAttER DE REPOSTERí¡ v ¡aSfftERíA, conforme o lqs condiciones esloblecidos en este
instrumento. "" " 

\
.\.-\. .\\t\$

Conlrolo: CT25l04 \È\
Póginoìde5 \\

,ó

ð)
d
+
,õ

ð
.StÎ



1.8., Que requiere de los servicios de "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" y que cuento con lo portido presupueslol
outorizodo, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupueslol 2025.

ì.9.- El Registro Federol de Conlribuyentes que le corresponde es |AOSó0501EG2.

1.10.- Que tiene como domicilio el ubicqdo en Colle Emeierio Gonzôlez No. ó0, Col. Hércules, Código Postql 7ó0ó9 de
lo ciudod de Sontiogo de Queréloro, Querétoro.

2.. DECIARA "ET PRESTADOR DET SERVICIO'"

2.1.- Que es de nqcionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro controlor y
obligorse en los iérminos del presente conlroto.

2.2.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es SARF84O7l 972Ay que su Clove Único de Regisiro de Poblqción es

sARt8407r 9MGïVMB04

2.3.- Monifiesto que cuento con los conocimienlos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "Et IAOQ" le
encomÌende y los ocredilo con CURRICUTUM VITAE

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobililodo poro desempeñor empleos,
corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifieslo que no cuento con onlecedentes penoles que lo
limilen c prestor lo copocitoción poro lo que se le conlroto.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presente controlo no implico que "El IAOQ" le reconozco relocÌón loborol olguno,
puesto que se celebro y pocto como servicios profesionoles independienles, eximiendo o "El IAOQ" de cuolquier
responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo cclle Av. Universidod 103 Pte. Col. Cenlro. Queréloro, Qro. Con número
de teléfono (442) 322 3627.

3.. DECTARAN "TAS PARTES'':

3.ì.- Que lo suscripción de esle conTroto no se encuenlro ofeclodo por ningún vicio que menoscobe su
conseniimiento, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio de lo voluntod que
impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen mutuomente lo personolidod con que se oslenlon en este oclo.

3.3.- Que hon negociodo libremente los iérminos del presente inslrumenlo, por lo que reconocen el olconce de los

derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol tenor de los siguientes:

CTAUSUTAS

Primerq.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o preslor ol "IAOQ" o trovés del Deporlomento Técnico Pedogógico,
los servicios CAPACIIACIóÌI ¡t'¡ Et TAttER DE REPOSIERíA v pasftt¡níA conforme o los condiciones estoblecidos en el
presente instrumento.

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de este controto. se desorrotloró en el lugor y hororio que
poro tol coso determine "E[ IAOQ", y comenzoró el l1 DE AGOSTO DEt 2025 finolizondo el 3l DE DICIEMBRE DÊL 2025
dentro de los cuoles el preslodor de servicios deberó cubrir 240 horos los cuoles se dislribuirón de ocuerdo q los

requerimientos del Deportomenlo Técnico Pedogógico.

Tercero.- "Et IAOQ" se obligo o pogor por el servicio que se conlroto de ocuerdo ol cnexo delollondo los montos o
pogor quincenolmenle, el cuol formo porle integrol del mismo, dondo un totol de $41,528.91 (CUARENTA Y UN Mlt
QUINIENIOS VEINTIOCHO PESOS 9ll100 M.N.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (lVA) incluido. En coso de pertenecer
ol régimen simplificodo de confionzo, se oplicoró lo relención correspondienle ol impuesto sobre lo rento (lSR), el neto
o pogor seró distribuido en minislrqciones quincenoles, o pogor los dios 15 y 30 de codo mes, siempre y cuondo el
Comprobonte Fiscol se entregue vío correo eleclrónico en fiempo y formo o lo dirección
fqcturqs.xml@ortesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró reolizqdo por el Deportomento Adminislrotivo medionte
lronsferencio boncorio

Poro lc reolizoción del pogo "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor o "E[ IAOQ", o
deportomenlo Adminislrotivo en los primeros 3 díos noturoles ontes o lo quinceno por vencer, el Compro
Digìlol por lnlernet (CFDI), debidomenle desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero dío inhóbil deb entregorse
el dío hóbil inmedioio siguiente, con solvedod de posible ojusle en lo siguienle focluroción por olguno diferencio de
horos trobojodos en el período de 3 díos poro enlrego de focturo.

Cuqrlo.- El pogo estoró sujeio o lo comprobocÌón del cumplimienlo del servicio controtodo, por lo que seró el Titulor
de Io Jefqfuro del Deportomento Técnico-Pedogógico, o quien ésie designe, el responsoble de vigilor que "E[
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PRESTADOR DEL SERVICIO" cumplo o cqbqlidod con los obligociones controídos por el servicio que se controto, y en
su coso, seró el responsoble de reolizor los ojustes en lo minislroción que correspondo ol momento de dor su visto
bueno ol pogo de horos devengodos onte el Deportomenfo Técnico - Pedogógico.

Quinto.- Poro el cumplimiento del objelo del presenle controto, "Et IAOQ" o trovés del Deportomento Técnico-
Pedogógico, presentoró y enlregoró o "EL PRESIADOR DEt SERVICIO" el temorio y metodologío ol que deberó
opegorse poro dor cumplimiento ol servicio controlodo de ocuerdo o los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA
PRIMERA del presenie instrumento, osimismo seró el Titulor del Deporiomenlo Técnico-Pedogógico quién determinoró
el hororio y el lugor en el que se ejecutorón dichos octividodes.

Sexto.- "Et PRESTADOR DEL SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmente con los qctividqdes esloblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente instrumento,
con totol opego ol lemorio y mefodologÍo que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- .Presentor y entregor ol Deportomento Técnico- Pedogógico ql finolizor los octividodes estoblecidos en lo
CLAUSULA PRIMERA, lo lislo de osislencio de los olumnos que ocudieron c codo close, de iguol formo deberó reqlizor
y presentor los colificociones que poro tol coso determine "EI IAOQ" de monero específico el deporlomenlo Técnico-
Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "E! IAOQ" de monero despeclivo, osí como hocer
señolomientos, trolo discriminotorio o polobros obscenos.

4.- Abstenerse de reolizor o difundir cuolquier octo o octividod con fines políticos o electoroles.

5.- Sujelorse o los lineomientos que determìne "Et IAOQ" poro prestodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujetor lo prestoción del servicio ol temorio e indicociones que poro tol coso determine el Titulor de lo Jefoturo del
Deportomento Técnico-Pedogógico.

7.- Asistir de monero puntuol ol lugor y horo que poro tol coso deiermine "Et IAOQ" o lrovés de lo Jefqluro del
Deportomento Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los oclividodes estoblecidos en lo CLÁUSUtA PRIMERA.

8.- En coso de que seo requerido por los outoridodes competenles lo importición de closes viriuoles, "Et PRESTADOR

DEt SERVICIO", deberó osistir o lo copocitoción que "Et IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio controtodo y uno
finol cl término de lo vigencio del presente conlroto, el cuol reolizoró de ocuerdo o los especificociones que
determine el Titulor de lo Jefoluro del Deportomento Técnico-Pedogógico, quién o su vez volidoró los informes.

Oclovo.- Lo Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico, o trovés de su tilulor o de quien éste designe. vigiloró
el debido cumplimiento de esïe controto.

Noveno.- "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor ol lérmino de lo prestoción del servicio los documentos
que "EI IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo uÌilizorlo poro los fines que juzgue convenientes; odemós
se obligo o guordor todos los dolos y documenlos proporcionodos con seguridod, y no podró troslqdorlos o olro lodo
sin el consenfimienlo de "Et IAOQ" y, guordoró el secrelo, confidenciolidod y élico profesionol. Por lo tonto, no podró
proporcionor ninguno informoción o olros personos, solvo los oulorizodos por "E[ IAOQ" so peno de pogor y responder
legolmenle por los doños y perjuicios que su negligencio, omisión e incumplimiento cousen.

lndependientemenie de lo estoblecido en el pórrofo onterior "IAS PARIES" reconocen que todo lo informoción y/o
documentoción que se revelen y/o conozcon enTre sí, relocionodo con el presente controto, en todo iiempo y oún
terminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "EI IAOQ" ocordondo ombos portes limitor el occeso de dicho
informoción y/o documentos, proporcionodos únicomenle o oquellos empleodos o personos que requieron tener
conocimiento de ellos poro el cumplimienlo del presente controto.

Décimo.- "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o porticipor en evenlos institucionoles orgonizodos por "E[
IAOQ" tonto dentro como fuerq de los instolociones, toles como jornodos de servicio, eventos especioles y
conmemorotivos. Lo convocolorio de dichos eventos seró reolizodo por el Jefe del Deporlomenlo Técnico
Pedogógico con onlicipoción mÍnimo de cinco díos hóbiles.
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Décimo Primerq.- Con motivo de lo prestoción del servicio "Et IAOQ" focilitoró informoción o "EI PR

SERVICIO", que lengo que ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "EL IAOQ" y que seon cesonos
poro lo prestoción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol, por Io que "EL PRESIADOR DE

SERVICIO" se compromele o guordor el mós obsoluto secreto de lo mismq, lo que implico que el mol uso de lo
informqción seró responsobilidod de éste, obligóndose enlonces o cubrir los doños y perjuicios que su omisión o lq
presente se genere, generondo lo terminoción onlicipodo ol presente controlo. \
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Décimo Segundo.- "tAS PARTES" reconocen que lo reloción controcluol conlenido en el presenle instrumenlo es de
corócler civil, por lo tonto, poro lodo lo no previsto en este instrumento se esloró o lo dispuesto por lo legisloción civil
vigente en el Estodo.

Décimo Ïercero.- "Et PRESIADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y b,ojo su exclusivo responsobilidod los bienes
propiedod del lnslituto, los cuoles serón utilizodos poro lo presloción del servicio. Lo entrego y recepción de esios
bienes seró formolizodo o trovés de un octo de enlrego-recepción, lo cuol seró elqborodo y firmodo en los siguientes
momentos: ol inicio de lo presloción del servicio, ql inicio de codo semestre y cl finolizor codo semestre, osí tombién
como en cursos especioles.

Lo entrego-recepción de los bienes seró reolizodo o trovés del enloce designodo por el óreo odminislrqiivo de "EL

IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se delolle lo descripción y
el estodo de los bienes en el octo correspondienie.

"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o restiluir los bienes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el delerioro
derivodo del uso qdecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo, deberÓ reporor,
reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "E[ IAOQ". Si el doño resulto de coso
forluito o fuerzo moyor, deberó notificorse por escrito ol Jefe del Deportomenfo Administrotivo, con copio ol Jefe del
Deporfomenlo Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos, onexondo pruebos documenfoles.

El incumplimiento de eslo clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del conlroto sin responscbilidod poro "Et IAOQ", el
cuol se reseryo el derecho de reolizor ouditoríos o inspecciones en cuolquier momenlo poro verificor el estqdo de los

bienes bojo resguordo.

Décimq Cuqrtq.- Con lo firmo del presenîe controto, los closes serÓn importidos de monero presenciol. No obstonie,
en coso de que los ouforidodes compelenies determinen lo implemenloción de medidos sonitorios o de cuolquier
otro índole que impidon o Iimiien lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser importidos en modolidod virtuol y/o
híbrido, conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por lo Secrelorío de Educoción del Poder Ejeculivo del
Estodo de Querétoro, dentro del 'Progromo Especiol poro el Regreso o Closes' o cuolquier otro morco normotivo
oplicoble vigenle.

El instructor deberó odoplorse o los combios en lo modolidod de enseñonzq que seon requeridos. En coso de que no
puedo o no desee imporlir closes en modolidqd virtuoly/o híbrido, el controlo podró ser rescindido sin responsobilidod
poro el institulo.

Décimo Quinto.- El presenle controto podró dorse por terminodo de monero onticipodo sin necesidod de occión
judiciol ni responsobilidod olguno poro "EI IAOQ" en los siguienles supueslos:

l) De común ocuerdo de los porles y por escrito;
2l Por el incumplimiento de los obligociones de olguno de los portes;
3) Porque o "Et IAOQ" yo no le seo necesorio lo prestoción del servicio y/o cuondo no se tengo recurso poro

continuor cubriendo lo prestoción de servicio;
4l Cuondo "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" no dé cumplìmienlo ol Iemorio y los condiciones que determine poro lo

presloción del servicio lo Jefoturo del Deporfomento Técnico-Pedogógico;
5) Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los condiciones estoblecidos en el presenle confrolo y

omito ocudir q citociones sin couso justificodo que reolice lo Jefoturo del Deportomenlo Técnico-Pedogógico;
ó) Cuqndo "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" se dirijo de monero despectivo, grosero, inodecuodo o los olumnos, lroto

discriminolorio o o cuolquier persono que lobore en "EI IAOQ";
7l Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisitos, documentos, informes, lislo de osistencio de

olumnos y colificociones o que estó obligodo o proporcionor en los condiciones y tiempos que poro lol coso
determine lo Jefoluro del Deportomenlo Técnico-Pedogógico;

8) Porque "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se encuentre por olguno rozón físico o jurídico impedido poro prestor el
servicio;

?l Cuondo "EL PRESTADOR DE SERVIC¡O" se niegue o resorcir el doño o pérdido de lo moquinorio, henomienlo o
enseres menores que le seon proporcionodos por "EL IAOQ" pqro lo reolizoción de los servicios controtodos;

ì0) Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no entregue su Comprobonte Fiscol Digilol por lnternel (CFDI);

I l) Por cuolquier requerimiento que el Servicio de Administroción Tributorio (SAT) le reolice o "Et IAOQ", con motivo
del incumplimiento de los obligociones fiscoles de "Et PRESÏADOR DE SERVICIO"

En el coso de que "Et IAOQ" debo dor por lerminodo el coniroto por olguno de los supuesfos eslobl
presenle clóusulo, le notificoró o "Et PRESTADOR DEt SERVICIO", poro que és1e en el impronogoble plozo díos
noiuroles, monifieste lo que o su derecho conespondo, poro que "Et IAOQ" volore y determine lo conducente; serÓn
excepciones o lo qnterior lo estoblecido en el inciso 3) de lo presente clóusulo, por lo que en estos cosos no se

requeriró notificoción olguno y se doró por terminodo el controto de monero inmedioto.

Décimo Sextq.- Todo lo no previslo en el presente conlroto, osí como cuolquier lérmino o condición qdicionol, podrón
de común ocuerdo resolverlo "tAS PARTES", hociéndolo constor por escrito y previomente firmodo, y que formorÓ
porte infegronte de este instrumenlo.
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Décimo Séptimo.- "tAS PARIES" convienen que poro lo terminoción onticipodo del presenfe controto (no couso de
rescisión), se deberó nolificor por escrito los cqusos que lo motivon con l0 (diez) díos hóbiles de onteloción.

Décimo Oclovq.- "tAS PARTES" ocuerdon que lo vigencio del presente controto seró o portir del I I DE AGOSTO DEt
2025 AL 3I DE DICIEMBRE 2025.

Décimo Noveno.- Poro cuolquier controversio sobre lo interpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimÌento de lo
poctodo en el presente controlo y paro todo oquello que no esté expresomenie estipulodo en el mismo, "tAS PARTES"

convienen expresomenie en someterse o lo jurisdicción de los leyes, tribunoles y outoridodes competentes de lo
ciudod de Querétoro, Querétoro, por lo que "EL PRESIADOR DEt SERVICIO" renuncio desde ohoro ol fuero que le
pudiero conesponder por rozón de su domicilio presenle o futuro o por cuolquier otro circunstoncio.

Enterqdos "tAS PARIES" del conlenido, efeclos y olconce legol del presente controlo, lo firmon de conformidqd ol
morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Queréloro, el dío I I DE AGOSTO DEt 2025.

POR ''Et INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO POR "EI- PRESTADOR DEt SERVICIO"
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ANEXO

FABIOLA GUADALUPE SAAVEDRA RAMíREZ
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